
E
Comunidad de Madrid

coNVENto or cousoRAcló¡¡ ENTRE tA coMUNtDAD DE MADRID A TRAVÉs DE tA

coNsuERíA DE potíTtcAs soctAtEs Y FAMltlA Y EL AYUNTAMIENTo DE CoIMENAR vlEJo

PARA EL DESARROLTO DEt PROGRAMA DE APOYO A TA FAMITIA Y I.A INFANCIA PARA LA

LUCHA coNTRA LA Exctustór'¡ socllL v LA PoBREzA lNtANTlL, PARA Et AÑo 2ou

Madrid, 2001t 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARTOS IZqUIERDO TORRES, Conseiero de Políticas Soc¡ales y

Famil¡a de la Comun¡dad de Madrid, nombrado medlante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artÍculo 4 3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artÍculo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de dic¡embre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. IORGE GARCfA DfAZ, Alcalde del Ayuntam¡ento de Colmenar Viejo,

elegido por Acuerdo del Pleno de 22 de noviembre de 2016, en nombre y representación del

c¡tado Ayuntamiento, en v¡rtud de su car8o y de las facultades que le confiere el Art. 21 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré8¡men Local.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de Ias lnstituciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANITIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de liladr¡d está constitu¡do por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atenc¡ón social de la población y gestionadas por

las Admin¡straciones autonómica y local. Así lo establece la Ley 1{2013 de 27 de marzo,

de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención social Pr¡mar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artÍculo 46 de la citada Ley,

para el ejercic¡o de d¡chas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Admin¡stración de la Comunidad de Madr¡d, y las demás d¡sposiciones en v¡gor,

corresponde al titular de la Consejería de Politicas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohes¡ón e inclusión social, serv¡c¡os sociales,

ffi

3?:<3ü
3*

3é

ü9 !\

<§ o

9

Eo
úF §

ü: §
e
óoi

.0'
¿

E

"a
3Éesb b

Uó ü

a< §

E
E

I
I
E

6

É

qri i-

=s 
E

iI

(-l ,

uJ .". ...." o
o+

\IVI

NÉ Tr, o
o

familia y protección del menor

co.rsEIER¡A
0G FotlTrcas soo LEliYF ¡/r'r



E r****.*ra!EsYFAMr!r

Comunidad de Madrid ffi
3. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atención integral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económica o de

exclusión social en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máxlmo de sus capacidades,

4. Se consideran prioritar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

dir¡gidas a imped¡r, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, asícomo a facilitar los procesos de inclusión

5, La Estrategia de lnclusión Soc¡al de ta Comun¡dad de N4adr¡d 2076'2021' representa la

voluntad de art¡cular la actuación de instituciones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y efic¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este

sentido, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre municip¡os y Comunidad de

Madrid, que integran elsistema público de servic¡os soclales en la reglón.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el Consejo Terr¡tor¡al de Servic¡os Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenclón a la Dependenc¡a de 26 de abril de 2017, en aplicac¡ón de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 4112003, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la orden 55V59712017 de 23 de junio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Minlstros de 23 de iun¡o de 2017, en el BoE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuencia su tramitac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas

para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes

CLAUSUI.AS

PRIMERA: OUETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Soc¡ales de Apoyo a la Fam¡lia e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las actuaciones contra la

exclusión social.

SEGUNDA: CARAOERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuaciones de ¡ntervención social vinculadas al presente convenio podrán contemplar

prestac¡ones técn¡cas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón social y la

pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo objetivo es la atención de las necesidades

sociales de las familias con niños y
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En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidadde Madrid conforme a lo aceptado porel tvlinisterio de Sanidad, Serv¡clos soc¡ales

e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Entidad Localfirmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBtIGACIONES DE tAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infantil para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técnico y

superv¡sión de Ia Consejería de Politicas Sociales y Fam¡lia

La Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obliSac¡ones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que figura como Anexo al m¡smo.

con independenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anter¡ores, con carácter específ¡co se

asumen las s¡gu¡entes obl¡Saciones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de N¡adr¡d

a. El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del

Proyecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluación

Las relac¡ones con el Ministerio de Sanidad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cant¡dades establecidas en este Conven¡o.

e. El seguimiento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformación y or¡entac¡ón a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestación de servicios que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas.

c. Prestación de servicios y organización de las activ¡dades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.

d. Deberá aponar el r sea prop¡o de la Entidad Local o se
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trate de profes¡ona mente para ejecutar el Proyecto

L. Proyectos a dirig¡dos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las

fa m ilias.

2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para fam¡l¡as en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Serviclos de intervención y apoyo familiar.
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e. Deberá aportar la organización, los medios técnicos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesar¡as para ejecutar el Proyecto.

f. La justificación y documentación de los gastos ¡mputables al conven¡o dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIÓN Y TORMA DE PAGO

La comun¡dad de l\4adrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 24223 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Politicas Sociales y Familia.

El pago del lmporte del presente conven¡o se efectuará en un único libramlento a la firma del

presente convenio.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES A[ CONVENIO

serán gastos ¡mputables a este convenio, depend¡endo de la tipoloEía del proyeclo:

- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las

famil¡as, asícomo los serv¡c¡os que se les presten.

- Serv¡c¡os proporcionados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

serv¡cios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente convenlo

SEXTA: JUSTIFICACIóN DE 6A5T05

La justificac¡ón de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los sigu¡entes documentos:

al Cert¡ficac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la

que consten las cantidades efect¡vamente Sastadas y pagadas, en relac¡ón con la cuantía

que se f¡nanc¡a en el presente Convenio. En esta certificac¡ón constará así m¡smo que la

totalidad de los gastos y pagos incluidos en la justiflcación de las actuaciones o serv¡cios de

este Convenio no han sido incluidos en otros convenios ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cualesquiera otras ent¡dades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por las

m¡smas.

b) Certificado, emitido por el ór8ano de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uro nanciados, así como la información
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g. La presentación de los datos de la actividad realizada con cargo al Convenio,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.
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Comunidad de Madrid

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la lntervenc¡ón General de la

Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 217995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades indebidamente justif¡cadas.

sÉprMA: cooRDrNAcróN y APoYo rÉcNtco

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Politicas

Soc¡ales y Familia prestará el apoyo técnico necesar¡o que permita:

1. El diseño, puesta en marcha yel desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de servicios soc¡ales municipales.

2. La coord¡nación, en su caso, de los serv¡cios Sociales de Atención Primar¡a con los

serv¡cios sociales Especializados del área correspond¡ente.

La Entidad Local a la finalización del plazo de ejecución del Convenio, elaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de lVladrid, que deberá

remitir antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

La comisión de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula 'CoMlSloN DE

sEGUlMlENTo" del v¡gente convenio de colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón Social Primaria por los Servicios soc¡ales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURACIÓN DEt CONVENIO

La v¡genc¡a del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 3L de diciembre de

2017. El per¡odo a ¡mputar a efectos de just¡f¡cación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017.

Este convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, n¡ extender su v¡genc¡a más allá de la

fecha de 31de diciembre de 2017.

DÉCIMA: EXTINCIóN DET CONVENIO

El presente convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las siguientes causas

a) Expiración del plazo de vigencia.

b) Sustitución por un nuevo convenio.
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Comunidad de Madrid

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recog¡das en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo

establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requerimiento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna,

proced¡endo exclusivamente el reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no

hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinción del convenio.

UNOÉCIMA: PROTECCIóN DET MENOR

La ent¡dad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer activ¡dades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportac¡ón de una certificación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica f17996' de 15 de enero, de

Protección Juríd¡ca del Menor, de modificación parc¡al del Código Civil y de la Ley de

En.iuiciamiento civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado'

El personal citado en el párrafo primero estará obl¡gado a comunicar inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡oridad a la aportación de la

certificación negativa del Registro central de Dellncuentes Sexuales, En estos casos la entidad

local se compromete a comun¡car dicha circunstancia a la consejería competente en mater¡a

de serv¡c¡os soc¡ales.

una vez que se aporte la citada certificación neSativa, su conten¡do se presumirá viSente hasta

que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

convenio realice actividades que impliquen contacto habitualcon menores, ha sido condenado

por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan ind¡c¡os

f¡ded¡gnos de que ha recaÍdo sentenc¡a condenatoria firme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del

Registro Central de Delincuentes Sexuales con el f¡n de actualizar el hasta ahora vigente'

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

¡ndicios fidedignos de que existe dicha sentencia flrme.
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buena adm¡n¡strac¡ón y el ordenamiento eneral

DUODÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO

El presente conven¡o t¡ene naturaleza admin¡strativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refund¡do

de la Ley de Contratos del Sector Público, en vlrtud de lo d¡spuesto en su artículo 4'1'

somet¡éndose a los pr¡ncipios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

subvenciones, así como a las normas generales de derecho admin¡strativo, los pfincipios de
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DECIMOTERCERA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discrepanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la com¡s¡ón de seguimiento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jur¡sd¡cción contencioso-admln¡strat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.
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EL CONSE]ERO DE POLíTICAS SOCIALES

Y FAMILIA

Documento ñmado digitalmen¡e por:PABLo GÓMEZ'TAVIRA GÓMEZ'TA\'IRA
Fech.r20l7. 12.20 I l:5?11 I CET
Vcriñcarion y valid€z por CSYr 1055009185 I 66?t48485472
Lá ¡uGnticidid dc cslc documúio * puede comp¡obe cn ww.maddd ory/csv

(P.D. F. Orden 2132120f7, de 13 de diciembre,

del Consejero de Políticas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira

EI. ATCAIDE DEI AYTO DE COTMENAR

VIUO

JORGE GARCfA DíAZ
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Ref 48/03M1t9.9/17

E
Comunidad de Madrid

ANEXO

cRÉorfo 26.16.23lt.453.06 apoyo a ra FAMtLtA E tNtANclA

FtcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcros PARA pALtAR y MUoRAR LA struActóN DE

VUTNERABILIDAD SOCIAI. DE LAs FAMILIAS

TIPO 1

m

:

E

e¡

:9

Año 2Ot7colvtul,¡rolo luróNoMA DE MADRID

Fodolecim¡ento en segur¡dod ol¡mentor¡o y olros necesidodes bós¡cos de menores
perlenecienres o fomilios en exc/usión sociol.

OEft¡Olvll¡tllClóru: fspecificar siglas, en su caso

MUNICIPIO Y PROVINCIA

COLMENAR VIEJO

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

tocAUzAct

RuralUrbano tr M¡xto x

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: ConsiSnar P, G o ambas, en su caso

P Diputac¡ónComun¡dad

Autónoma

Especifica r:Otros entes loca lesAyuntam¡ento G

Espec¡fica r:OtrasMancomunidad

DOMtCtLtO

c/cARr-os ARAGóN CANCEIA, 5

DIGO POSTAT: 28770MUNICIPIO Y PROVINCIA: COLMENAR vIEJO (MADRID)

C. ELECTRóNICO

servicios-sociales@colmenarv¡ejo.com

FAX

91.1380099

TErÉFoNo

91.138009s

T
T

cors¿E8i^
O€ POUTTaS SOC¡aLiES Y F ¡¡lL¡a

r. DATOS DE DEL PROYECTO

Consorcio
u
u
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

María lsabel Quintana Díaz. Directora de Servicios soc¡ales.

connro rlEcrnóxIco
maribel.quintana@colmenarviejo.com

TETEFoNo

91.1380095 ErT.103

E

É=

e¡
E69l

;3
E!

SEDE DEL PROYECTO

DOMtCtLIO

cENfRO DE SERVtCtOS SOCIALES MUNICIPAt. C/CARIOS ARAeó¡¡ CltrlCrU, S.

MUNICIPIO, BARRIO O POSTAL

UNICIPIO DE COLMENAR VIUO 4770

fEL.

9r.r380095

c. ErEcrRóNrco

serv¡cios_soc¡ales@colmenarv¡e¡o.com

TIf UTARIDAD Y/O DEPENDENCIA

coNcEJAría DE FAMrLra y sERvtctos soctALEs

El proyecto liene por objeto goronlizor lo ollmentoción, y el resto de necesidodes

bósicos que t¡enen los menores pertenecienles o fomilios en excluslón sociol.

El proyeclo se susfento en ocluoclones dentro del progromo de emergencio soclol por

med¡o de oyudos económicos fomiliores en concepto de olimentoción, suministros del

hogor y/o olqu¡leres o prevención de desohucios, comedor escolor duronle el curso

escolor y periodo estivol, lodo ello ol obieto de poder gorontlzor los necesidodes

bós¡cos del menor, osí como reolizondo los derivociones necesorios ol comedor sociol

Locol son José, recurso locol receplor de los cosos derivodos por los serviclos socioles

municipoles.

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

FAX

91.1380099

II. DE5CRIPCIóN DET PROYECTO
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Comunidad de Madrid

Ir. coBERTURA POBLACIONAI Y USUARIOS/AS PREVISTOS
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r¡rrenlcrón ¡¡¡ orRos pLANES o PRoGRAMAS

coLABoRAcróN coN rNsTlTuctoNEs P úBLrcas Y/o PRTVADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR Et IRPF Citar

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS

.- Coloboroción con el comedor sociol Son José -Ponoquio Son José de Colmenor
Viejo-.

.- Coloboroción con los centros educollvos poro opoyo en comedor sociol.

esr¡uaoór o¡r. ¡lúMERo DE FAMlLlAs Y usuARlos/as DEL PRoYEcro

foTAt' Ng DE

FAMILIAS

MUJERESHOMBRESINTERVALOS DE EDAD

764400368

33015813A17

1098s26suBÍofAL Ntños/As

46424222218A29

46424272230A64

42265 Y MÁs

9i2486446SUBrOIAL P. ADULTAS

61020301058972TOTAI.*

PROYECTOINDEPENDIENTE X rrurrenaoo eru orRoTs l_..1 Especificar:

tr

Citar

o A 12 Años

772
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I)€ POUTr¡S !§C|ALES Y FAtitLl

Comunidad de l[adrid

* Deberá co¡ncidir con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

:
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é2
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Ne

FAMILIAS

N9 DE

USUARIAS'}

TOTALGRUPOS VUTNERABI-ES DE

postAclór{
N9 USUARIOS'

0 00PoBLActóN GTTANA

270560 1080520PoBLAcróN TNMTGRANTE

'166 316368 398FAM ILIAS I\¡ O N OPAR E NTA LE S

22100 18484FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Espec¡f¡car

TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técn¡cas)

oBrETrvos EsPEcÍFrcosPLAN /
PROGRAMA

soctAL

NECESIDADES DETECTADAS

EconómicosI . Goronllzor lo olimentoción y

necesidodes bósicos de los

menores.

2. Gorontizor el occeso o los

derechos bósicos del menor,
viviendo, condiclones de
occeso o un mínimo de colidod
de vido por medio del occeso o

los suminislros mós bósicos.

3. Aseguror los medlos

l.Progromo
de

Emergencio
Sociol o

Fomilios en
exclusión
sociol con
menores o

corgo

.- Aseguror lo ollmenloción
lnfontil hoslo el oño (leche

infontil).

.- Apoyo en los recursos de
ol¡mentoción destinodo o
los menores por medio de
oyudos económicos o
derivoc¡ones ol comedor
sociol.

.- Apoyo poro el pogo y

monlen¡m¡ento de

0

TOTAL 1 972 1058 2030 610

lV. PROYECIO Y PnEÍACIONES Para y mejorar la situac¡ón de vulnerab¡l¡dad social de las

familias, cubriendo neces¡dades básicas de alimentación, h¡g¡ene, ropa, etc. y facllitando el

acceso a otros sery¡c¡os como los de salud, educac¡ón (material escolar, ayudas para

comedo.), viv¡enda (alqu¡ler y mejora de las cond¡cion3§ de hab¡tab¡lidad de la v¡vienda,

suministros, etc.) y de empleo asf como el acompañam¡ento y tfabaio soc¡al con las familias.
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Gomunidad de Madrid
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sumin¡slros bósicos del
hogor: luz, oguo,
colefocción y otros.

.- Alquileres y opoyo en
pos¡bles desohucios.

.- Apoyo en comedor
escolor duronle el periodo
de colendorio escolor.

.- Apoyo ol comedor
escolor duronte los

compomentos urbonos de
verono o los menores en
exclusión sociol.

.- Apoyo poro moler¡ol
escolor.

moterioles poro el occeso y
desorrollo o lo educoción
obligolorio.

2.Progromo
de

inlervenc¡ón

Y

prevención
de lo

exclusión
sociol

.- Reolizor proceso de
intervenclón fomilior
ocompoñondo el opoyo
económico y el occeso o
presloc¡ones de derecho
con medidos de
seguimientoe inserc¡ón

soc¡o-loborol.

L Apoyor con medios lécnicos
el occeso o los fomil¡os o los

prestoc¡ones de derecho.

2. Apoyor en el proceso de
inserción socio-loborol de los

podres o 1u'tores.

3. Seguimlento de los fomilios
poro prevenlr situociones de
riesgo de lo exclusión sociol.

Técnicos
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FINANCIACIóN

24.223 €

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Espec¡ficar procedencia

24.223 €

PRESTAC-IONES ECONóMICAS Y/O EN ESPECIE

0€

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestac¡ones económ¡cas, es el

propio de las Entidades Locales y que presta sus serv¡cios en los mencionados

Centros Mun¡cipales de Servicios Sociales

0€

CASTOS (IORRItNTES (mantcnimicnto y activ idades). Especiñcar:

0€SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

* El total de la financ¡ac¡ón debe co¡nc¡d¡r con el total de gastos

Comunidad de Madrid

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

TOTAL*
24.223 €

GASTOS

TOTAL *
24.223 €
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Comunidad de Madrid

FUNCIONES DEI.

VOIUNTARIADO

HOMBRE MUJER o¡orclcrón s¡ruerulr.
Cons¡gnarT(totalloP

(parc¡al)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

Se trata del personal del Centro de Servicios Sociales, que no supone ¡n¡cialmente coste en este

Convenio

ü
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ea
Ev

É.

MUJER ororcactóru ser¡eul.
ConsignarT(total)oP

(parcial)

OEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especif¡car

HOMBRE

Funcionar¡ax TTrabajador Social UTS 1

T Laboral fijaxTrabajador Social UTS 2

Fu nciona riax TTrabajador Social UTS 3

FuncionarioTxTrabajados Soclal UTS 4

Func¡onariax TEducadora fam¡l¡ar

X Especificar: Parroqu¡a de San losé, Comedor Social.ASOCIACIONES, ONG

xREUNIONES Y ASAMBLEAS

Mesa de Exclusión Social.

plnrcrprc¡ót'r EN coNsgos u orRos oRGANlsMos f] citar:

cREActóN DE coMtstoNEs, PLATAFoRMAS Citar:

OTROS. Especificar

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AT PROYECTO

PUESTO DE TRABAJO

Y/O USUARIOS/AS EN Et PROYECTODE LAv .
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Comunidad de iladrid

EL DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E ltrtGntctót'¡ soctrt

rimE to d,o,hlmnrc mr PABI O GóMtz-] AvlRA CóMEl-'l AvIRA
oroániar6n: coMUÑIDAD DE MADRID
fdha: 2017 I l.l.l l8:¿to:17 CET
Huclla dig.: I cfmdl5ó79cbflls I 257689¿c6€1240c9ad8523

Fdo: Pablo Gómez-Tav¡ra

m
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LA COMUNIDAD DE MADRID valora pos¡tivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA, y considera que las actuac¡ones que tiene por obieto, son adecuadas para resolver

situaciones de vulnerabilidad social de aquellas fam¡lias en las que se ha detectado una s¡tuación

de privación mater¡al severa o de r¡esgo de exclusión y en las que además hay menores a su

cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados pof el conse.¡o Territorial de serv¡cios soc¡ales,

recogidos en la Orden SSI/597 /20L7, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de.¡un¡o de

2077 .

vllt. ADICIONAI.

IX. VATORAOóN DEt PROYECTO POR PARTE DE TA COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD


